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SOLICITO APROBACIÓN Y PUBLICACIÓN EN
INSTITUCIONAL.

Asunto PAGINA

RE.]F DIRECTIV¡\ N'0005-2021'F.F/54.01

Fecha : Tarapoto,29 de Abril dcl 2025

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarle
cordialmente y a la vez remiürle adjunto al presente Anexo N"O6: Aprobación
de Modificaciones al Cuadro Multianual de Necesidades del día 29 de
presente, para su aprobacion y publicación en la pagina Web Institucional
ta] como lo indica en la direcüva de la referencia :

Articulo N'27.- Modiñcaciones a.l CMN
27.5 La aprobación de las modificaciones al CMN son

publicadas en la sede digital de la Entidad del Sector Piblico u organización
de la entidad, en un plazo no mayor de cinco (5) dias hábiles siguientes a la
fecha de su aprobación.

Sin otro particular me despido de usted

Atentamente.
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ANExo N. 06: APRoBACIÓN DE MooIFICACIONES AL CUADRO MULTIANUAL DE NECESIDADES N. 00000062

UNIDAO EJECUTORA

NRo. toENnFrcaclóN

2OO REGION SAN MARTIN.TRANSPORTES

0@925

Coóiso iism N.'Fechá de N'de Soliolud

Modificacióñ

1,2,3.1 . O{¡ciñ. Oc G9.üón AdñiñLtrttlvo
29/04/2025 oOOOOoo574 942500010095 SUSCRIPCION ANUAL A LICENCIA OE SOFTWARE ANÍIVIRUS

CANTIOAD Y/O VALORES

tNcLUSóN

Canr¡dad Toral válorTolal S/ Csnlidad Tolal

000 000 0.00 9.900 00

t55 §
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1/ La informacrón registrada en el presenteAnexo corrasponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser amplrados por la Entidad del Sector Públ¡co u

2, La información registrada eñ tos campos de "exctus¡ón" e "inclusión" considerá la cantidad y/o valor acumulado de lodos los años de la programacióñ

3/ El campo de "cantidad lolal" se complela solo en el caso d€ bienes

4/ La presente inform ación tiene cárácter de Declaracióñ Juradai por lo que. en s€ñalde conformdad y eñ reprosentacióñ d€ la Entidad del S€ctor Públ
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